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Aspectos legales y cuestiones relativas a la formalización de organizaciones sociales y comunitarias.

El régimen legal argentino reconoce dos tipos de agrupaciones:

1. las orientadas al lucro o la ganancia económica, denominada SOCIEDADES

2. las orientadas a la satisfacción de necesidades sociales (propias o ajenas), definidas como NO LUCRATIVAS y denominadas en general, ASOCIACIONES.

Entre las no lucrativas, también conocidas como instituciones intermedias, civiles o ciudadanas, se reconocen:

1. Los Partidos Políticos

2. Los Sindicatos

3. Los Colegios Profesionales

4. Las Cooperativas y Mutuales

5. Las Fundaciones

6. Las Asociaciones Civiles: es el caso de las bibliotecas, cooperadoras, bomberos voluntarios, cámaras, clubes, instituciones de defensa de derechos, etc.

Los  tipos jurídicos más comunes en la integración de Organizaciones sociales o comunitarias son:

1. Asociación de Hecho

2. Simple Asociación Civil

3. Asociación Civil

4. Fundación

5. Cooperativas y Mutuales

En general, los primeros cuatro tipos o figuras comparten las siguientes características:

• No persiguen fines de lucro (y de allí la denominación ‘Organizaciones Sin Fines de Lucro’). Por el contrario, sus miembros persiguen una finalidad de bien común, muchas veces bajo valores humanos predominantes, la práctica solidaria y la búsqueda del mejoramiento de la comunidad.

• Deben ser de asociación voluntaria. Este carácter implica que se trata de organizaciones integradas por asociados que, unidos bajo una finalidad común, actúan a favor, desde y para la organización.

Pasemos ahora a ver en detalle cada una:

1. Las Asociaciones de Hecho carecen de elementos formalizantes. Grupos comunitarios, redes de vecinos, etc. No tienen reconocimiento del estado ni están sujetas a regulaciones. Su nacimiento responde a un estricto acto privado de un grupo de personas que, unidas bajo un proyecto o necesidad común deciden crear un ente capaz de llevarlo a adelante. Pueden redactar sus estatutos y elegir sus autoridades. Normalmente se trata de grupos informales, juveniles, proyectos barriales o espontáneos. En estos casos, toda responsabilidad pública, civil o penal recae a título individual.

2. Las Simples Asociaciones Civiles están reguladas por el artículo 46 del Código Civil y son aquellas que, habiéndose constituido privadamente por un grupo de personas denominados asociados, deben formalizarse mediante instrumento público o instrumento privado. Necesitan obligatoriamente la intervención de un escribano público que da fe de la existencia de las personas y de la designación de autoridades, protocoliza el estatuto social y, en fin, dota de mayor formalidad al acto constitutivo. Este tipo de organizaciones debe llevar los libros obligatorios, y está sujeta a la propia reglamentación determinada por su estatuto social.

Estas organizaciones no poseen persona jurídica, pero pueden presentarse ante el Estado. Por ejemplo la IGJ de la ciudad de Buenos Aires tiene un registro por el cual reconoce la conformación de una “simple asociación”. Es por esto que cuentan con personalidad jurídica. Es decir mientras se cumplan con los recaudos previstos para su constitución (intervención de un escribano, etc.) son “sujetos de derecho”, pues son capaces de adquirir derechos y contraer obligaciones. 

Por ejemplo: pueden firmar convenios, realizar eventos públicos, recibir donaciones, etc.

En los hechos una Simple Asociación Civil encuentra una serie de limitaciones:

	· No tiene capacidad para tributar ni, por ende, para obtener exenciones,

	· No pueden contratar empleados,

	· En la mayoría de los casos no puede recibir fondos del Estado ni de organismos privados. Pero si donaciones en especie, o en efectivo mediante una garantía individual.


3. Las Asociaciones Civiles están definidas por el código civil en su artículo 33, aunque carecen de Ley propia. Allí se enumeran sus características principales (similares a los de un Fundación):

· Son personas jurídicas de carácter privado. A diferencia de las Simples Asociaciones Civiles, el rasgo diferencial de las Asociaciones Civiles es que, para funcionar como tales, deben solicitar la persona jurídica al Estado (Dirección Provincial de Personas Jurídicas).

· Tienen por objeto principal el bien común

· Deben ser capaces, por sus estatutos, de adquirir bienes.

· No deben subsistir exclusivamente de asignaciones del Estado.
Al igual que toda persona concebida como SUJETO DE DERECHO, las Asociaciones Civiles también tienen OBLIGACIONES:
Entre las obligaciones de las Asociaciones Civiles figuran:
	· La de realizar asambleas. Lo que significa reuniones periódicas de todos los asociados para tomar decisiones sobre la marcha de la organización.

	· Cumplir con los requisitos y regulaciones establecidas por los entes de control y fiscalización creados en el Estado (Direcciones Generales de Personas Jurídicas.)

	· La inscripción en los organismos Fiscales y previsionales AFIP-ANSES.


Todas y cada una de estas obligaciones implican costo económico y trabajo adicional para los integrantes de la organización social.

4. Las Fundaciones tienen su propia regulación a partir de la ley 19.836. La misma define sus rasgos distintivos:

• Se forman a partir del aporte económico o la enajenación patrimonial de una o más personas, destinado a hacer posible sus fines (de bien común).

• No tienen asociados, pues sus fundadores pueden reservarse el derecho de administrar y dirigir para siempre los destinos de la institución. Mientras que en las Asociaciones Civiles lo central es la asociatividad y el cumplimiento de los objetivos de bien común, en las Fundaciones tiene un peso superior el aporte económico para el cumplimiento del fin de bien común.
Por su parte, las cooperativas y mutuales están encuadradas en la corriente que a fines del siglo XIX, en nuestro país se conoció como movimiento cooperativista y hoy se promueve desde la perspectiva de la Economía Social o solidaria.

La economía social implica el establecimiento de relaciones económicas que, además de producir bienes económicos, lo que intentan es reproducir una sociedad más participativa, priorizando los lazos sociales sobre la acumulación de capital. 

Los principios de la Economía Social se pueden resumir en: 

· la supremacía del trabajo sobre el capital, 

· la finalidad de servicio más que de lucro, 

· la autonomía de gestión respecto del Estado y 

· los procesos de gestión democrática. 

Por todo esto, la mayoría de los grupos comunitarios o barriales que intentan superar las limitaciones y carencias en su vida cotidiana (vivienda, trabajo, consumos básicos sea de alimentos, limpieza, estudio, etc.) formalizan cooperativas y mutuales. Puesto que estas figuras son las más cercanas a las prácticas de tradición comunitaria: la minga, colectivización o ayuda mutua.
5. Las Cooperativas son una asociación autónoma de personas que se han unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes por medio de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente controladas. Se rigen por la Ley Nacional 20.337.

Las Mutuales son entidades sin fines de lucro, prestadores de servicios, sostenidos por el aporte de sus asociados, actuando con seriedad y eficiencia de empresas, donde un grupo de personas asociadas libremente, bajo una forma legal específica, se reúne para solucionar problemas comunes.

Por ejemplo la AMIA, Asociación Mutual Israelita Argentina, o el Hospital Italiano de Buenos Aires.

La Personería Jurídica de las cooperativas y mutuales las otorga el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social - I.N.A.E.S. Es el organismo dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, que ejerce las funciones que le competen al Estado en materia de promoción, desarrollo y control de la acción cooperativa y mutual. 


La Personería Jurídica de los Sindicatos la otorga el Ministerio de Trabajo, mientras que los Colegios Profesionales son creados por la legislaturas en cada jurisdicción.

Para finalizar, entonces ¿Qué es la personería Jurídica?

De acuerdo a nuestra legislación vigente son consideradas personas todos los entes susceptibles de adquirir derechos o contraer obligaciones (Art. 30 Código civil). Pero en el concepto de persona existen dos tipos de categorías:

· Personas Físicas o de existencia visible 

· Personas Jurídicas o de existencia ideal 


Asociaciones civiles, cooperativas, mutuales o fundaciones, son personas jurídicas de carácter privado en la medida que tengan por objeto el bien común.

Las personas jurídicas de carácter público son: 
1° El Estado Nacional, las Provincias y los Municipios.
2° Las entidades autárquicas.
3° La Iglesia Católica.

Razón por la cual, mientras las iglesias y cultos no católicos cuentan con personería de Asociación Civil, Caritas Argentina depende en forma directa de la autoridad eclesial.

Se entiende por Persona Jurídica a al ente que, para la realización de determinados fines colectivos, las normas jurídicas le reconocen capacidad para ser titular de derechos y contraer obligaciones.

En los siguientes link pueden ampliar detalle de la información:

· Inspección General de Justicia: http://www.jus.gov.ar/igj/
· Personerías Jurídicas: http://www.personeria-juridica.com.ar/
· Fundación YPF: Manual para constituir o regularizar una OSC “Organizarse para crecer”, disponible en http://www.fundacionypf.org.ar/publicaciones/publicaciones_org.html
· Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social: http://www.inaes.gob.ar/es/
